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Tras la apertura 
del proceso de postula- 
ción ala gratuidad y otros 
beneficios estudiantiles 
para la educación supe= 
rior 2025, el Ministerio 
de Educación informó la 
extensión del plazo por 
dos semanas más. Las 

los interesados podrán 
realizar el trámite a tra- 

vés de celulares, tablets 
o computadores, en cl 
sitio web www.fuas. 
el hasta el martes 5 de 
noviembre de 2024 a las 

  

“Cabe recordar 
que a través del FUAS 
(Formulario Único de 
Acreditación Socioeco- 
nómica) las y los estu- 
diantes deben informar 
sus antecedentes fami- 
liares y socioeconómi- 
cos, de manera que la 
Subsecretaría de Edu- 
cación Superior pueda 
validarlos y determinar 
el nivel de ingresos y 
el cumplimiento de los 
demás requisitos esta 
blecidos en la normativa 

  

DIARIO SEXTA REGIÓN www.diariosextaregion.cl 

FUAS 2025: 

Mineduc extiende plazo para postular a la gratuidad 
y beneficios estudiantiles para la educación superior 

El Ministerio de Educación extendió el plazo del primer proceso de postulación al Formulario Unico de Acreditación Socioeconómica (FUAS) 
hasta el martes 5 de noviembre a las 14:00 horas. 

Pueden postular futuros estudiantes de educación superior o quienes ya estén estudiando en institutos profesionales, 
centros de formación técnica y universidades, y que cumplan con los requisitos, 

los distintos beneficios 
estudiantiles del Esta- 
do”, señaló la seremi de 
Educación de la Región 
de O'Higgins, Alyson 
Hadad. 

  

En este pro! 
quienes deseen ingre= 
sar en 2025 a centros de 

formación técnica, ins- 
titutos profesionales o 
universidades, o que ya 
están cursando una ca- 
rrera y no cuenten con 
ayudas estudiantiles o 
bien, quieran optar a al 

  

o, Í DENEFICIOS ESTUDIANTILES 

EXTENDIMOS EL PLAZO 

a) 

ingresar comprobante legíble de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual, a 

  

más tardar el día anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta. Bases y demás 
antecedentes en la causa. 

Jorge Eduardo Sepulveda Palma 
Secretario 
PJUD. 
e al 
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o Co: CONEXOZKE 

fuas.cl 

a sus necesidades, po- 
drán completar el formu- 
lario online y postular a 
la gratuidad y a los otros 
beneficios 

“No — queremos 
que nadie se quede fuera 
de este proceso. Estamos 
en un trabajo constante 
de garantizar el acceso 
de todas y todos a la edu- 
cación, de que quienes lo 
descen puedan cumplir 
sus sueños de estudiar 

lo que más les gusta. Por 
eso extendimos el plazo, 
para entregar más opor- 
tunidades a quienes por 
alguna razón no alcanza- 
ron a completar el FUAS 
en los plazos originales”, 
explicó el subsecretario 
de Educación Superior, 
Víctor Orellana. 

  

¿Qué beneficios entrega 
el Estado? 

Los - beneficios 

cación superior que en- 
trega el Estado incluyen 
la gratuidad, 18 becas y 
dos tipos de créditos. 

Las becas dis- 
ponibles son: Bicentena- 
rio, Nuevo Milenio, Juan 
Gómez Millas para chile- 
nas/os, Juan Gómez Mi- 

las para extranjeras/os, 
Excelencia Académica, 
Distinción a las Trayeo- 
torias Educativas (DTE), 
Excelencia Técnica, Hi- 
jas/os de Profesionales 
de la Educación, Arti- 

    

culación, Estudiantes en 
Situación de Discapaci- 
dad, Continuidad de Es- 
tudios para Instituciones 
en Cierre (cuatro becas 
diferentes), Vocación de 
Profesor y Reparación. 
Para postular a las Becas 
Vocación de Profesor y 
a la Beca de Reparación 
se debe llenar un formu- 
lario especial disponible 

    

Por otra parte, 
los créditos para finan- 
ciar estudios superiores 
son el Fondo Solidario 
de Crédito Universitario 
(ESCU) y el Crédito con 
Garantía Estatal (CAE). 
El detalle de cada una 
de estas ayudas se puede 
consultar en www.bene- 
ficiosestudiantiles.cl 

Cabe recordar 

que en 2024 el Estado 
otorgó más de 703 mil 
beneficios estudiantiles, 
de los cuales más de 511 
mil correspondieron a la 
gratuidad. 

El llamado es a 
postular en el plazo es- 
tablecido e informars 
través de los canales dis- 
puestos por el Ministerio 
de Educación y la Sub- 
scoretaría de Educación 
Superior: sus portales, 
redes sociales y el call 
center Ayuda Mineduc 

  

  

SERVICIO EFE 

  
  

  

La oferta actualizada del servicio puede ser revisada en el planificador 
de viajes disponible en www.efe.cl. En caso de dudas o consultas, estas 
pueden ser realizadas a través de la cuenta oficial del servicio (QEFE_ 
Rancagua), el call center (600 585 5000 o 22 585 5000 desde celulares) 
o Whatsapp de atención (+56 9 3919 0571). 
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